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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación hace referencia a la diligencia de 

testimonio urgente o más conocido como testimonio anticipado en el cual existen 

violaciones constitucionales al debido proceso, así como también a los principios de 

la administración de justicia, diligencia en la cual no existe igualdad de condiciones 

y derechos entre víctima y sospechoso, acusado e imputado, transgrediendo esto 

principios procesales instaurados en la Constitución de la República del Ecuador 

específicamente los establecidos en el artículo 76 numeral 7 y artículo 168 numeral 6 

ibídem1; y además del Código Orgánico Integral Penal2 en lo que refiere a principios 

procesales establecidos en el artículo 5 numerales 5, 12, 13 y 17. 

Tomando en cuenta lo acotado, nuestra legislación ha establecido un carácter 

excepcional para la recepción de testimonios urgentes o anticipados, en casos 

específicos, entre los que se encuentran a las víctimas de delitos sexuales y de 

violencia intrafamiliar, siempre y cuando se cumpla con directrices específicas y 

respetando todas las garantías básicas, ya que tan solo al inobservar una de ellas se 

vulnera flagrantemente la seguridad jurídica de la víctima, el sospechoso, procesado 

e imputado, mismos que son sujetos procesales dentro del proceso penal y que gozan 

de las mismos derechos y garantías constitucionales. 

Es así que, después de esta investigación se llegará a evidenciar la errada 

aplicación de esta diligencia de carácter excepcional que ha tomado como base el 

principio de no revictimización, el cual tiene como fin proteger a la víctima, pero en 

la cual se está inobservando e incumpliendo con las reglas que se claramente se 

encuentran establecidas en el artículo 502 numeral 2 del Código Orgánico Integral 

Penal mismo que determina que “la o el  juzgador/a podrá recibir como prueba 

anticipada los testimonios de personas gravemente enfermas, de las físicamente 

imposibilitadas, de quienes van a salir del país, de las víctimas o testigos protegidos, 

informantes, agentes encubiertos, y de todas aquellas que demuestren que no pueden 

comparecer a la audiencia de juicio quienes van a salir del país y de todas las 

                                                             
1 Constitución de la República del Ecuador / Registro Oficial N° 449, 20/10/2008 
2 Código Orgánico Integral Penal / (2014). Registro Oficial N° 180 
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personas que demuestren la imposibilidad de comparecer en el juicio. […] bajo los 

principios de inmediación y contradicción”.3  

Claro está, que lo que el operador de justicia al aplicar esta diligencia 

contraponiéndose en primer lugar a reglas, en segundo lugar a derechos y tercer lugar 

a garantías es aparentemente y sin analizar profundamente lo que implica la 

seguridad jurídicas es ponderar la naturaleza de esta diligencia con el artículo 78 de 

la Constitución de la República del Ecuador es decir la no revictimización, la cual al 

tomar como base la jerarquía normativa crean una antinomia infra y constitucional ya 

que se favorece a uno (victima) y desfavorece a otro (sospechoso, procesado e 

imputado), contraviniendo esto contra igualdad de condiciones y derechos dentro de 

un proceso penal, de ahí la vital importancia del presente trabajo investigativo de la 

mala aplicación de la diligencia de testimonio anticipado que violenta la seguridad 

jurídica establecida en el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador. 

El presente trabajo investigativo está comprendido por los siguientes 

capítulos. El primero comprende el problema, el planteamiento del problema, 

formulación del problema, consumándose con los objetivos de la investigación, 

objetivo general, objetivos específicos y justificación. El segundo capítulo posee el 

Marco Teórico, el cual recopila conceptos y criterios sobre las definiciones, 

importancia y otros elementos relacionados con la diligencia de testimonio 

anticipado, bases supra constitucionales, constitucionales e infra constitucionales del 

derecho, así como normativa del derecho penal, concluyendo con la hipótesis y 

variables. El tercer capítulo trata sobre la descripción del trabajo de investigación 

desarrollado, el ámbito de estudio empleado, el tipo de investigación, aplicado, así 

como los métodos técnicas e instrumentos. En el cuarto capítulo se desarrolla la 

investigación de campo, conjuntamente con la presentación, interpretación y análisis 

de los resultados, para después del desarrollo de estos cuatro capítulos dar a conocer 

las conclusiones y recomendaciones de todo el trabajo investigativo realizado, para 

después de todo aquello culminar el presente trabajo con bibliografía y anexos. 

 

                                                             
3 Código Orgánico Integral Penal / (2014). Registro Oficial N° 180 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS 

Acusado.- persona que es objeto de una o varias acusaciones, denominación usada 

dentro de la etapa de juicio.4 

Anticipado.- producción voluntaria o provocado de un hecho antes de su tiempo 

normal o señalado. 

Antinomia.- contradicción real o aparente entre dos leyes o entre dos pasajes de una 

misma ley.5 

Defensoría Pública.- institución estatal que presta servicios de defensa jurídica 

gratuita a personas de escaso recursos económicos. 

Fiscalía.- institución estatal encargada de la investigación de delitos de acción 

pública. 

Imputado.- acusado, culpable de un acto atribuido a su persona. 

Juez de Garantías Penales.- persona que juzga sobre las conductas del tipo penal y 

vela porque las garantías procesales de las partes se cumplan según la constitución y 

la ley. 

Procesado.- persona contra la cual se ha dictado auto de procesamiento por las 

pruebas o indicios existentes o supuestos en contra él, el cual deberá comparecer ante 

el juez o tribunal que lo deberá absolver o imponerle la pena correspondiente.  

Revictimización.- someter a la presunta víctima o victima una y otra vez a varios 

actos de índole repetitivo que afecten su integridad física y psicológica. 

Sospechoso.- presunto culpable o responsable, persona de malos antecedentes y de la 

que se teme alguna acción prejudicial. 

Testimonio.- aseveración de la verdad, declaración que hace un testigo aun siendo 

falsa.6 

                                                             
4 Guillermo Cabanellas de las Cuevas. Diccionario Jurídico elemental. Editorial Heliasta. 
5 Guillermo Cabanellas de las Cuevas. Diccionario Jurídico elemental. Editorial Heliasta. 
6 Guillermo Cabanellas de las Cuevas. Diccionario Jurídico elemental. Editorial Heliasta. 
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Tribunal Penal.- conjunto de jueces o magistrados que administran colegiadamente 

justicia en un proceso o instancia.7 

Urgente.- apremiante, de necesidad impostergable, de tramitación inmediata y 

abreviada. 

Víctima.- persona que sufre violencia injusta en su persona o ataque a sus derechos.8 

Vulneración.- no dar cumplimiento a una ley o varias normas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
7 Guillermo Cabanellas de las Cuevas. Diccionario Jurídico elemental. Editorial Heliasta. 
8 Guillermo Cabanellas de las Cuevas. Diccionario Jurídico elemental. Editorial Heliasta. 
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INTRODUCCIÓN 

El Código Orgánico Integral Penal como medio probatorio excepcional y que 

es a lo que me referiré dentro del presente trabajo investigativo posee y otorga con 

antelación a la etapa de juicio el testimonio urgente o más conocido como testimonio 

anticipado, la cual tiene como característica propia el ser una prueba testimonial y de 

carácter excepcional, al referirnos a excepcional quiero decir que un testimonio para 

poder tener valor probatorio, de conformidad con nuestra legislación, debe ser 

tomados en juicio ante los tribunales de garantías penales. 

Por lo que, surge la necesidad de establecer si los procedimientos normativos 

y técnicos permiten apreciar el testimonio urgente o anticipado como verdadero valor 

probatorio que no vulnere ningún derecho de las partes (víctima, sospechoso, 

procesado, acusado / imputado), dejando entre dicho que este medio probatorio 

testimonial permite al Estado que a través de la Fiscalía General del Estado, se 

solicite al juez la práctica de este tipo de pruebas, aún en ausencia del presunto 

responsable que es lo más grave y haciendo pensar a los administradores de justicia 

que tan solo por haber sido notificados ante la defensoría pública, el presunto 

responsable está ejerciendo su derecho constitucional  a la defensa y más aún dicha 

diligencia es llevada a cabo en la fase pre procesal de investigación o fase de 

investigación previa, es decir se obtiene una prueba para la etapa de juicio en una 

fase pre procesal en la cual se deben recabar todos los elementos de convicción 

necesarios que lleven a la certeza de la culpabilidad del presunto culpable, 

vulnerando de esta manera derechos y garantías básicas del debido proceso. 

Por lo que resulta de gran importancia tomar en esta investigación de manera 

prioritaria los principios que enmarcan un juicio justo y en igualdad de condiciones, 

así como también derechos y garantías constitucionales del debido proceso 

respetando la seguridad jurídica que rige a nuestro Estado ecuatoriano. 

Por lo expresado, es tarea fundamental para los Jueces y Tribunales de 

Garantías Penales y Agentes Fiscales tengan conocimiento verdadero de la normativa 

constitucional y supraconstitucional, ya que vivimos en un Estado constitucional de 

derechos y justicia, el cual asegura garantías básicas tanto para la víctima como para 
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el sospechoso, procesado, acusado / imputado; buscando el principio objetivo a la 

hora de actuar dentro de un proceso penal, de ahí la gran importancia de la 

conducencia de la diligencia de testimonio anticipada receptada por los jueces de 

garantías penales de la Unidad Judicial del cantón Guaranda. 
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema  

La Constitución de la República del Ecuador es poseedora de principios, 

garantista de derechos y conminante de obligaciones que tienen todos los ciudadanos 

y más aún los servidores judiciales y operadores de justicia, por tal razón existiendo 

derechos de protección manifestados en los artículos 76 y 77 de nuestra carta magna, 

donde se aseguran las garantías básicas del debido proceso, así como en el artículo 

168 numeral 6 ibídem, manifiesta claramente los principios de la administración de 

justicia, por el cual se rige el aparataje judicial.   

Es así, que tomando en consideración además lo que manifiesta el artículo 76 

de la Constitución, numeral 7, literal c) “ser escuchado en el momento oportuno y en 

igualdad de condiciones” y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 del 

Código Orgánico Integral Penal, referente a los principios rectores del proceso penal, 

numeral 5, 12, 13 y 17 (principio de igualdad, principio de concentración, principio 

de contradicción y principio de inmediación), se ha logrado identificar la vulneración 

al debido proceso y a los principios de la administración de justicia establecidos en la 

Constitución de la República del Ecuador, así como a las Garantías y Principios 

Rectores del Proceso Penal, en razón de que no existe igualdad de derechos y 

condiciones en la diligencia y toma del testimonio anticipado, como prueba 

excepcional dentro del proceso penal en delitos sexuales y de violencia intrafamiliar. 

Consecuentemente, al momento de utilizar la diligencia de testimonio 

anticipado como prueba fehaciente de supuestos hechos perpetrados que configuran 

delitos sexuales y de violencia intrafamiliar, se viene mal utilizando la diligencia del 

testimonio anticipado, ya que viene a ser prueba testimonial anticipada de la víctima, 

contraviniendo y vulnerando el debido proceso del sospechoso, procesado, 

imputado/acusado, que mencionado sea de paso en todo  momento goza del estado 

de presunción de inocencia, mismo que una vez llevada a cabo esta prueba 

excepcional mediante acto urgente y que debe cumplir con reglas específicas, que no 
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son cumplidas, sirve como única prueba de certeza para sentenciar a una persona 

inobservando, principios, derechos y garantías supra constitucionales, 

constitucionales e infra constitucionales, he ahí la necesidad de esta investigación de 

esta figura jurídica llamada diligencia urgente de Testimonio Anticipado que viene 

siendo mal utilizada por Agentes Fiscales y Abogados patrocinadores de victimas de 

presuntos delitos sexuales y de violencia intrafamiliar, incumpliendo reglas 

establecidos en la norma penal (COIP) y por ende vulnerando principios básicos del 

debido proceso establecidos en el artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador, violentando la seguridad jurídica garantizada en el artículo 82 ibídem, sin 

tomar en consideración de que radicamos en un Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia tal como lo manifiesta nuestra carta suprema en su artículo uno. 

Por lo manifestado, resulta de gran relevancia que a través de esta 

investigación a realizarse y analizarse con casos reales y concretos, en el cual la 

diligencia del testimonio anticipado ha sido imperante para sentenciar a una persona, 

se busque investigar como no se ha garantizado la tutela judicial efectiva de 

derechos, violentado la seguridad jurídica y el debido proceso en la Unidad Judicial 

Penal del cantón Guaranda, provincia de Bolívar. 

1.2. Formulación del problema 

¿Cómo el testimonio anticipado en los delitos sexuales de violación y de violencia 

intrafamiliar vulnera derechos y garantías constitucionales del debido proceso en la 

Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda año 2018? 
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1.3. OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS 

1.3.1. Objetivo general 

 Identificar la mala aplicación del testimonio anticipado en delitos sexuales y 

de violencia intrafamiliar mediante un proceso investigativo que permita 

identificar la vulneración de derechos y garantías constitucionales. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 Analizar el derecho constitucional al debido proceso. 

 

 Determinar que causas fundamentales provocan la vulneración del derecho 

constitucional al debido proceso.  

 

 Determinar como la vulneración de principios, derechos y garantías 

constitucionales en el proceso penal afecta al sospechoso, procesado y 

acusado 
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1.4. JUSTIFICACIÓN 

El artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: 

“todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso […]”9, lo cual significa que los 

operadores de justicia por ningún motivo pueden inobservar la normativa 

constitucional y que no queda a interpretación antojadiza del servidor judicial su 

aplicación, incluso en la normativa penal vigente (COIP) establece los principios 

procesales penales que deben ser respetados y aplicados durante todo el proceso 

penal en igualdad de condiciones, lo cual con la diligencia del testimonio anticipado 

no se viene dando, ya que prima hasta cierto grado favoritismo a la víctima, dejando 

de lado los derechos y garantías que también por igualdad de condiciones asiste al 

sospechoso, procesado e imputado, resultando sumamente necesario también el 

análisis de los principios rectores que rigen al proceso penal.  

En igual ámbito y sentido referente al tema el artículo 168 numeral 6 ibídem 

expresa que: “la administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en 

el ejercicio de sus atribuciones en la sustanciación de los procesos en todas las 

materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, 

de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispositivo”, por lo 

tanto es importante analizar que durante todo el proceso penal no se puede dejar de 

lado y mucho menos excluir garantías constitucionales que también tiene el 

sospechoso, procesado e imputado, que por cierto en todo momento goza del estado 

de presunción de inocencia y que con el testimonio anticipado en la mayoría de casos 

sin presencia del presunto responsable y tan solo con un defensor público que según 

los operadores de justicia ejercen el papel de defensa técnica y de defensa a favor del 

presunto responsable rompe totalmente con lo que manifiesta la norma constitucional 

en su artículo 168 numeral 6, creando contraposición y desigualdad de derechos entre 

los sujetos procesales (victima, sospechoso, procesado e imputado / acusado). 

Es así, que hay que tener muy en cuenta que no por el hecho de estar como 

víctima se le puede atribuir toda la verdad a la misma, dejando de lado el derecho de 

                                                             
9 Constitución de la República del Ecuador / Registro Oficial N° 449, 20/10/2008  
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contradicción que tiene el presunto responsable y que en todo momento hasta que no 

exista sentencia en firme goza del estado de presunción de inocencia, dejándolo en 

desigualdad de condiciones de defensa y que la administración de justicia tan solo le 

proporciona una aparente defensa técnica que ni siquiera ha conocido a su 

patrocinado y que nada hace por llegar a la verdad de los hechos fácticos atribuidos a 

sus defendidos, justificando así que ha ejercido el derecho a la defensa durante todo 

el proceso penal y justificando así la diligencia de testimonio anticipado que la harán 

valer como prueba testimonial relevante y muchas veces única, dejando de lado las 

pruebas periciales científicas, para que en etapa de juicio con una aprueba anticipada 

(testimonio anticipado) se llegue a una sentencia condenatoria incluso en muchos 

casos sin ni siquiera haber conocido al ya imputado, resultando una novedad que con 

una prueba netamente excepcional y casi siempre única en esta clase de delitos 

sexuales y de violencia intrafamiliar conllevan a una persona a una sentencia 

condenatoria dejando de lado garantías básicas del debido proceso y principios 

rectores del proceso penal, por lo que el estudio y análisis del testimonio anticipado 

resulta sumamente factible desde el ámbito constitucional de derechos y justicia y 

factible y pertinente en el ámbito penal que se encarga de juzgar las conductas 

antijurídicas y que en concreto se analizarán en el presente tema investigativo, que ha 

sido tomado a la ligera por los operadores de justicia dejando de lado que vivimos en 

un estado constitucional de derechos y justicia. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO - DOCTRINAL  

2.1 Antecedentes Investigativos 

El derecho penal ha evolucionado acorde a las sociedades, a los nuevos 

hechos y tiempos delictuales, he ahí la necesidad de no dejar desvanecer la mínima 

prueba que pueda llevar al esclarecimiento de un delito y por ende llegar a la verdad, 

el sistema probatorio en general es la más clara concepción en la que puede imperar 

una sociedad, lo cual se ve reflejado en la normativa penal vigente en nuestra 

legislación ecuatoriana. (Olmedo, 2008) 

Es así, que a través del Código Orgánico Integral Penal se ha buscado el 

garantizar derechos tanto a la víctima como presunto responsable, en la que los 

operadores de justicia deben salvaguardar los derechos y garantías supra 

constitucionales, constitucionales e infra constitucionales observando sin dejar de 

lado la prolija y eficaz aplicación de los procedimientos y diligencias penales, 

algunas mejoradas y otras implementadas pero que no se alejan de dar una mayor 

eficacia al sistema penal, esto  teóricamente hablando, pero que llevado a la práctica 

deja mucha duda y tela que cortar. 

La diligencia de testimonio anticipado que se lleva a diario en las Unidades 

Judiciales Penales a través de la cámara de Gessel contraviniendo a los principios de 

igualdad, concentración, contradicción e inmediación, la cual es una manera de 

inclinar la balanza a la persona que más razón del hecho delictuoso aparentemente 

tiene, dejando entrever hasta cierto punto el viejo sistema inquisitivo que no dio 

resultado eficaz alguno durante décadas la antigua ley penal; y que hoy con la 

implementación del sistema adversarial oral se busca llegar a la verdad de los hechos 

facticos atribuidos en cada delito, eso sí, sin dejar de lado todo los principios, 

derechos y garantías que enmarca la seguridad jurídica y que nuestra Constitución 

establece y protege sobre todo nuestro ordenamiento jurídico ecuatoriano. 
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2.2. Fundamentación teórica  

El artículo 76 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece el derecho de las personas a la defensa respetando todas la garantías 

básicas, en igual sentido el artículo 168 numeral 6 ibídem, establece que la 

administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus 

atribuciones, aplicará la sustanciación de los procesos en todas las materias, 

instancias, etapas y diligencias de acuerdo con los principios de concentración, 

contradicción y dispositivo.10 

El Código Orgánico Integral Penal en el artículo 5 numerales 5, 12, 13 y 17 

establece los principios procesales de igualdad, concentración, contradicción e 

inmediación establecidos, así como también en su artículo 502 numeral 2 establece 

las reglas generales para la toma del testimonio anticipado.11 

2.2.1 Testimonio anticipado 

Este es considerado como medio probatorio excepcional, cuando no pueden 

ser practicados en el juicio acorde las reglas del artículo 502 numeral 2 del Código 

Orgánico Integral Penal, siendo otorgado con antelación a la etapa de juicio ante un 

juez de garantías penales, he ahí donde radica la excepcionalidad de la prueba 

anticipada ya que es receptada mediante juramento con antelación a la etapa de 

juicio, diferenciándose del testimonio común que es tomado ante el tribunal de 

garantías penales y en la etapa de juicio. 

Reglas 

Para la toma del testimonio anticipado hay que respetar reglas parámetros y 

reglas específicas que claramente se encuentran enunciadas en el Código Orgánico 

Integral Penal aclarando y especificando que: “el o la juzgadora podrá recibir como 

prueba anticipada los testimonios de personas gravemente enfermas, de las 

físicamente imposibilitadas, de quienes van a salir del país, de las víctimas o testigos 

protegidos, informantes, agentes encubiertos, y de todas aquellas que demuestren 

que no pueden comparecer a la audiencia de juicio quienes van a salir del país y de 

                                                             
10 Constitución de la República del Ecuador / Registro Oficial N° 449, 20/10/2008  
11 Código Orgánico Integral Penal / (2014). Registro Oficial N° 180 
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todas las personas que demuestren la imposibilidad de comparecer en el juicio. (…) 

bajo los principios de inmediación y contradicción.”12 

La recepción de estos testimonio se han intensificado como valor probatorio 

relevante en los delitos sexuales y de violencia intrafamiliar, pero siempre surge y 

está en entredicho si el procedimiento llevado a cabo para la toma de esta diligencia, 

no vulnera derechos y garantías de la otra parte (sospechoso, procesado, acusado), 

enfatizándose frecuentemente en la presunción de responsabilidad penal, permitiendo 

a fiscalía mediante acto urgente solicitar la práctica de esta diligencia anticipada al 

juez de garantías penales, incluso en ausencia del presunto responsable ya sea en la 

fase pre procesal o procesal, contraviniendo principios constitucionales y legales y 

sin el cumplimiento de las reglas y parámetros para este tipo de diligencias. 

2.2.2 El testimonio anticipado en los delitos de violación 

Uno de los delitos más delicados y fuertemente sancionados en nuestra 

legislación ecuatoriana es el de violación, en el cual para determinar si existió la 

perpetración del delito la prueba transcendental es la científica, la cual se obtiene 

mediante un examen médico realizado para determinar si existe heridas fisiológicas 

ya sean estas por vía vaginal, anal, oral, las cuales se cotejan con fluidos corporales 

del presunto responsable, pero en los caso en que no existan dichos indicios de 

fluidos, como ocurre en las violaciones antiguas, el testimonio anticipado pasa a ser 

la prueba relevante y determinante para imputar la responsabilidad del delito a una 

persona, pero es menester y obligación del aparataje de justicia establecer la 

exactitud y credibilidad de este testimonio urgente o anticipado, ya que claro está, no 

en todos los casos, pero si en su mayoría cuando se trata de violaciones antiguas las 

victimas muchas veces llevadas por odios personales denuncian estos delitos con el 

único fin de llevar a prisión al supuesto responsable o con la intención de sacar algún 

redito económico, llevando al órgano de justicia como es fiscalía a realizar mal uso 

de sus atribuciones como ente investigador en delitos de acción pública.  

                                                             
12 COIP /Art. 502.2 
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2.2.3 Aplicación de la Cámara de Gesell 

La cámara de Gesell, posee su nombre, en honor a su creador el prestigioso 

psicólogo y médico estadounidense Arnold Gesell13, y que con la aprobación y 

posterior expedición del Código Orgánico Integral Penal en nuestra legislación 

ecuatoriana, se plasmó su utilización para la diligencia de la toma de testimonio 

anticipado como un medio adecuado y estructural para no revictimizar a la presunta 

víctima, la cual incluso tiene una reglamentación que debe cumplirse para que esta 

diligencia tenga validez probatoria durante el proceso penal y no tenga causales de 

procedibilidad que puedan acarrear la nulidad de dicho acto probatorio anticipado. 

 

Cámara de Gesell 

14 

2.2.4 Delitos sexuales con más alto índice de denuncia 

Acoso Sexual  

Se configura el delito d acoso sexual cuando la persona que solicite algún 

acto de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, prevaliéndose de situación de 

autoridad laboral, curadora o curador, ministros de culto, profesional de la educación 

o de salud, personal responsable en la atención y cuidado del paciente que mantenga 

                                                             
13 Edgar Salgado García, “Muybridge y Gesell: Pioneros de los métodos de investigación visual en 

Psicología”, Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica: Revista Costarricense de Psicología, 

vol. 31. (Ene–Dic. 2012) 
14 Ilustración Cámara de Gésell 
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vínculo familiar o cualquier otra forma que implique subordinación de la víctima, 

con la amenaza de causar a la víctima o un tercero, un mal relacionado con legitima 

expectativas que puede tener en el ámbito de dicha relación, será sancionada con 

pena privativa de libertad de uno a tres años, si es menor de dieciocho años o persona 

con discapacidad la pena asciende de tres a cinco años y si la persona solicita favores 

sexuales que no se hallen previstos en el artículo 166 inciso primero del Código 

Orgánico Integral Penal en la cual la víctima no pueda resistirse será sancionada con 

pena privativa de libertad de seis meses a dos años. 15 

Estupro 

El cometimiento de este delito comprende cuando la persona mayor de 

dieciocho que recurriendo el engaño tenga relaciones sexuales con otra, mayor de 

catorce y menor de dieciocho, será sancionado con pena con pena privativa de 

libertad de uno a tres años. 16 

Abuso sexual 

La configuración de este delito radica en que la persona que en contra de la 

voluntad de otra, ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar sobre si misma u otra 

persona, un acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración, será sancionada con 

pena privativa de libertad tres a cinco años, ña pena asciende cuando la víctima sea 

menor de catorce años de edad o con discapacidad, o si sufre lesión física, 

psicológico, permanente o si contrae enfermedad grave y mortal la pena privativa de 

libertad será de tres a cinco años. 17 

Violación 

El delito más perpetrado en nuestro medio social y que deja secuelas a largo 

plazo es el delito de violación e cual consiste en el acceso carnal, con introducción 

total o parcial del miembro viril, por vía, oral, anal o vaginal; o la introducción , por 

vía vaginal o anal, de objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril, a una 

persona de cualquier sexo, por lo que la persona que incurra en estas conductas será 

sancionado con pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años de 

                                                             
15 COIP / Art.166 
16 COIP / Art. 167  
17 COIP / Art. 170 
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privación de libertad, determinándose la consumación de este delito en los casos 

previstos en el artículo 171 numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Código Orgánico Integral 

Penal; la pena privativa de libertad aumenta si la víctima durante el acto de 

naturaleza sexual muere, de ser así la pena asciende de veintidós a veintiséis años de 

cárcel. 18 

2.2.5 Delitos de violencia intrafamiliar 

Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

Está considerada como violencia toda acción que consiste en maltrato físico, 

psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o 

demás integrantes del núcleo familiar, dentro de este grupo están considerados la o el 

cónyuge, la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendentes, 

descendentes, hermanas, hermanos y parientes hasta el segundo grado de afinidad y 

personas con quien a la persona sospechosa, procesada o acusada mantenga o hay 

mantenido vínculos familiares íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, 

noviazgo o de cohabitación.19 

Violencia Física contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

El delito de violencia física surte efecto cuando haya manifestación de 

violencia en la cual e haya causado lesiones, la pena para este tipo de delitos será la 

misma del artículo 152 del Código Orgánico Integral Penal pero aumentada en un 

tercio.20 

Violencia Psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

Se configura delito de violencia psicológica cuando la manifestación de 

violencia cause perjuicio en la salud mental por actos infringidos como perturbación, 

amenaza, manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, 

hostigamiento o control de creencias, decisiones o acciones será sancionada 

dependiendo del grado de afectación psicológica que se le haya causado , esta puede 

                                                             
18 COIP / Art. 171 
19 COIP / Art. 155 
20 COIP / Art. 156 
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ser leve, moderada o severa, misma valoración que será realizada por un perito 

psicólogo debidamente acreditado por el Consejo de la Judicatura.21 

Violencia Sexual contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

La perpetración de este delito se hace efectivo cuando en manifestación 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar se imponga a la otra obligándole a 

tener relaciones sexuales, así como también practicas análogas sexuales será 

sancionado con privativa de libertad previstos en los delitos contra la integridad 

sexual y reproductiva.22 

2.2.6 Actuaciones fiscales urgentes 

En todos los casos de, ya sea este de ejercicio público o privado de la acción 

de la acción penal, en la cual se requiere de manera inmediata conservar, obtener, 

preservar evidencias, así como también impedir la consumación de un delito, el 

Agente Fiscal podrá realizar y solicitar actos urgentes y en el mismo sentido cuando 

se requiera autorización judicial para una u otra diligencia de esta naturaleza, el  

solicitará y otorgará por cualquier medio idóneo, este puede ser fax, llamada 

telefónica, correo electrónico, en fin cualquier medio de comunicación, por  lo que 

obligatoriamente de esta actuación se dejará por escrito en el expediente fiscal.23 

2.2.7 Garantías Básicas del Debido Proceso (Art. 76 CRE) 

Los procedimientos especiales buscan la eficacia en la administración de En todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se 

asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:24 

1) Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 

                                                             
21 COIP / Art. 157 
22 COIP / Art. 158 
23 COIP / Art. 583 
24 Constitución de la República del Ecuador / Registro Oficial N° 449, 20/10/2008  
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2) Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras 

no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia 

ejecutoriada. 

3) Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al 

momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, 

administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista 

por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 

autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada 

procedimiento. 

4) Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no 

tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria. 

5) En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 

sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 

cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre 

una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable 

a la persona infractora. 

6) La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las 

sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza. 

7) El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: 

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado 

del procedimiento. 

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 

defensa. 

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. 

d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. 

Las partes podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del 

procedimiento. 

e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía 

General del Estado, por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la 

presencia de un abogado particular o un defensor público, ni fuera de los 

recintos autorizados para el efecto. 

f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no 

comprende o no habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento. 
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g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su 

elección o por defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni 

la comunicación libre y privada con su defensora o defensor. 

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se 

crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y 

contradecir las que se presenten en su contra. 

i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los 

casos resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para 

este efecto. 

j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante 

la jueza, juez o autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo. 

k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. 

Nadie será juzgado por tribunales de excepción o por comisiones especiales 

creadas para el efecto. 

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que 

no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados. 

m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida 

sobre sus derechos. 

2.2.8 Administración de justicia 

La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes, funciones y 

atribuciones en toda sustanciación de procesos en cualquier materia que esta fuere, 

así como instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema oral, 

de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispositivo.25 

Por lo que, los principios pasan a ser reglas y normas de conducta que guían 

el accionar del ser humano, es así que el artículo 168 de la Constitución de la 

                                                             
25 Constitución de la República del Ecuador / Registro Oficial N° 449, 20/10/2008  
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República de Ecuador instaura a más de derechos y garantías también principios a 

aplicarse en la administración de justicia, a los cuales en la presente investigación 

que nos ocupa y que con la diligencia de testimonio anticipado han sido vulnerados 

son los siguientes:  

Principio de Concentración 

Este principio se basa en que el proceso será realizado en el menor tiempo 

posible y con la mejor unidad, es decir a que todas las cuestiones planteadas, 

incidentes, excepciones y peticiones deben ser resueltas al mismo tiempo en la 

sentencia, concentrando siempre el debate judicial, es así, que este principio 

involucra, que los medios ofensivos y de defensa pueden ser usados como regla 

general hasta que no haya sentencia en firme, es decir ejecutoriada por lo que este 

principio está latente durante todo proceso. 

Principio de Contradicción 

Este principio tiene como base la oportunidad de oponerse a los actos o 

hechos que se están imputando, por lo que tiene como fin verificar las regularidades 

dichas, por lo que este principio únicamente se presenta en los procesos donde existe 

una víctima y un sospechoso, procesado y acusado, principio establecido en el 

artículo 5 numeral 13 del Código Orgánico Integral Penal. 

Este principio comprende, como señala Maier, “la imputación, la intimación y el 

derecho de audiencia”; (Vergara Acosta, 2015), es decir, la obligatoriedad y 

necesidad de que los cargos que se formulan en contra de una persona radiquen en 

una relación clara, precisa y circunstanciada de un delito, es decir se encuadre con 

los hechos facticos y el tipo penal, pero sobre todo que esa relación circunstanciada 

de los hechos sea conocida en todo momento por el sospechoso, procesado e 

imputado, y que sea este sea oído y escuchado en todo momento ejerciendo el 

derecho constitucional a la defensa, por lo que este principio garantiza: 

1) La creación de la prueba, en nuestro sistema adversarial oral, sea bajo el 

control de los sujetos procesales (victima, procesado, fiscalía y defensa ); 

2) Que los sujetos procesales (victima, procesado, fiscalía y defensa ) escuchen 

los argumentos de la parte contraria y puedan refutarlos o aceptarlos; y, 
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3) Que la información, al pasar por la parte contraria, se asegure la veracidad, lo 

cual otorgan confianza al juez, valorando la prueba en conjunto para al final 

dictar su fallo. 

Principio Dispositivo 

Este principio radica y pretende en que para tutelar un derecho el impulso 

procesal le corresponde a las partes, pero teniendo en cuenta en que el aparataje de 

justicia despliegue toda autoridad necesaria tanto para iniciar el proceso como para 

sustanciarlo, es decir que no por falta de impulso o inactividad sea un justificativo 

para proferir en la decisión judicial. 

2.2.9 Principios Procesales en el Código Orgánico Integral Penal 26 

Igualdad (Art. 5 núm. 5) 

Este principio radica en la obligación de las y los servidores judiciales hacer 

efectiva la igualdad de los intervinientes en el desarrollo de la actuación procesal y 

proteger especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 

mental, se encuentren en circunstancias de vulnerabilidad. 

 

Concentración (Art. 5 núm. 12) 

Este principio de basa en que la o el juzgador concentrará y realizará la mayor 

cantidad de actos procesales en una sola audiencia; cada tema en discusión se 

resolverá de manera exclusiva con la información producida en audiencia destinada 

para el efecto, para el efecto se ha creado los llamadas autos interlocutorios. 

 

Contradicción (Art. 5 numeral 13) 

Este principio es uno de los más importantes ya que se basa en que los sujetos 

procesales (victima, procesado, fiscalía y defensa) deben presentar en forma verbal 

las razones o argumentos de los que se sienten y creen asistidos por libertad 

probatoria, así como también replicar los argumentos de las otras partes procesales 

dependiendo en las circunstancias en las que se encuentre; también pueden presentar 

pruebas y contradecir las que se presenten en su contra. 

Inmediación (Art. 5 numeral 17) 

                                                             
26 Código Orgánico Integral Penal / (2014). Registro Oficial N° 180 
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Este principio hace hincapié en que la o el juzgador celebrará las audiencias 

en conjunto con los sujetos procesales y deberá estar presente con las otras partes en 

la evacuación de los medios de prueba (documental, testimonial y pericial) y demás 

actuaciones procesales (diligencias) que estructuran fundamentalmente el proceso del 

derecho penal.  

2.2.10 Medios de prueba en el proceso penal 

Prueba documental 

Es la información que consta en documentos o escritos que pueden ser 

valorados por el juez/a como muestra de veracidad de los hechos facticos que se 

adecuan a la tipificación penal durante el desarrollo de la etapa de juicio. 

Reglas generales 27 

La prueba documental se regirá por las siguientes reglas: 

1) No se obligará a la persona procesada a que reconozca documentos ni la 

firma constante en ellos, pero se aceptará su reconocimiento voluntario. 

2) La o el fiscal o la o el defensor público o privado, podrá requerir informes 

sobre datos que consten en registros, archivos, incluyendo los informáticos, 

que se valorarán en juicio. 

3) No se hará otro uso de la correspondencia y de los otros documentos 

agregados al proceso que el necesario para esclarecer los hechos y 

circunstancias materia del juicio y de sus posibles responsables. 

4) Si los documentos forman parte de otro proceso o registro o si reposan en 

algún archivo público, se obtendrá copia certificada de ellos y no se agregará 

originales sino cuando sea indispensable para constancia del hecho. En este 

último caso, la copia quedará en dicho archivo, proceso o registro y satisfecha 

la necesidad se devolverán los originales, dejando la copia certificada en el 

proceso. 

5) No se podrá hacer uso procesal o extraprocesal de ninguno de los datos que 

suministren los documentos si versan sobre asuntos que no tienen relación 

con el proceso. 

                                                             
27 COIP /Ar. 499 
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6) Podrá admitirse como medio de prueba todo contenido digital conforme con 

las normas del Código Orgánico Integral Penal. 

Prueba testimonial 

Es la declaración que una persona realiza en la etapa de juicio sobre hechos 

que ha presenciado o conoce de las circunstancias, misma que tiene que cumplir con 

exigencias legales y que de forma clara y veraz mediante juramento se para 

establecer los hechos substanciales, pertinentes y conducentes que son controvertidos 

por las partes en un proceso penal o de cualquier otra índole. 

Reglas generales 28 

La prueba y los elementos de convicción, obtenidos mediante declaración, se regirán 

por las siguientes reglas: 

1) El testimonio se valorará en el contexto de toda la declaración rendida y en 

relación con las otras pruebas que sean presentadas. 

2) La o el juzgador podrá recibir como prueba anticipada los testimonios de las 

personas gravemente enfermas, de las físicamente imposibilitadas, de quienes 

van a salir del país, de las víctimas o testigos protegidos, informantes, agentes 

encubiertos y de todas aquellas que demuestren que no pueden comparecer a 

la audiencia de juicio. En el caso de audiencia fallida, y en los que se 

demuestre la imposibilidad de los testigos de comparecer a un nuevo 

señalamiento, el tribunal, podrá receptar el testimonio anticipado bajo los 

principios de inmediación y contradicción. 

3) Si la persona reside en el extranjero, se procederá conforme con las normas 

internacionales o nacionales para el auxilio y la cooperación judicial. Si es 

posible se establecerá comunicación telemática. 

4) Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, pareja 

o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 

excepto en el caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, sexual y de género. Serán admisibles las declaraciones voluntarias 

                                                             
28 COIP /Art. 502 
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de las víctimas de una infracción o de sus parientes con independencia del 

grado de parentesco. 

5) Las niñas, niños y adolescentes declararán sin juramento, pero con la 

presencia de sus representantes o un curador que será nombrado y 

posesionado en la misma audiencia de juicio. 

6) La o el juzgador nombrará y posesionará en el mismo acto a un traductor, 

cuando el declarante no sepa el idioma castellano. 

7) Si la persona que declara es sordomuda, la o el juzgador recibirá el testimonio 

por escrito; si no sabe escribir, con el auxilio de un intérprete o, a falta de 

éste, de una persona acostumbrada a entender al declarante, a quien se le 

posesionará en el mismo acto. 

8) Los testimonios no podrán ser interrumpidos, salvo que exista una objeción 

por parte de los sujetos procesales. 

9) Las personas que sean llamadas a declarar y que se encuentren en situación 

de riesgo tendrán derecho al resguardo proporcionado por la o el fiscal a 

través del Sistema nacional de protección y asistencia de víctimas, testigos y 

otros participantes en el proceso, o disposición a la Policía Nacional, a fin de 

que se garantice su integridad personal, su testimonio y comparecencia a la 

audiencia de juicio, en la que puedan rendir su testimonio a través de medios 

tecnológicos o de caracterización que aseguren su integridad. 

10) El testimonio se practicará en la audiencia de juicio, ya sea en forma directa o 

a través de videoconferencia, con excepción de los testimonios anticipados. 

11) Las o los servidores públicos que gozan de fuero de Corte Nacional, podrán 

rendir su testimonio mediante informe juramentado. 

12) Quienes rindan testimonio deberán informar sobre sus nombres, apellidos, 

edad, nacionalidad, domicilio o residencia, estado civil, oficio o profesión, 

salvo el caso del testigo protegido, informante, agente encubierto o persona 

cuya integridad se encuentre en riesgo. Permanecerán en un lugar aislado, 

declaran individualmente y de forma separada de modo que no puedan oír 

mutuamente sus declaraciones. 

13) Al momento de rendir testimonio, se prestará juramento en todo cuanto 

conoce y se es preguntada. Se le advertirá sobre las penas con las cuales será 

sancionado el perjurio. 



 

20 
 

14) Los sujetos procesales podrán realizar preguntas u objetarlas, y la o el 

juzgador deberán resolver la objeción para que la persona las conteste o se 

abstenga de hacerlo. 

15) No se podrán formular preguntas autoincriminatorias, engañosas, capciosas o 

impertinentes. 

16) No se podrán formular preguntas sugestivas en el interrogatorio, excepto 

cuando se trate de una pregunta introductoria o que recapitule información ya 

entregada por el mismo declarante. 

17) Podrán hacerse preguntas sugestivas durante el contra examen. 

Prueba Pericial 

Es el aporte de carácter profesional y científico que una persona especializada 

en cualquier profesión, arte u oficio realiza acerca de una determinada pericia para 

establecer razonablemente la existencia de un delictivo, dando este aún más 

convicción al juzgador del hecho factico que va a ser juzgado. 

Reglas generales 29 

Las y los peritos deberán: 

1) Ser profesionales expertos en el área, especialistas titulados o con 

conocimientos, experiencia o experticia en la materia y especialidad, 

acreditados por el Consejo de la Judicatura. 

2) Desempeñar su función de manera obligatoria, para lo cual la o el perito será 

designado y notificado con el cargo. 

3) La persona designada deberá excusarse si se halla en alguna de las causales 

establecidas en este Código para las o los juzgadores. 

4) Las o los peritos no podrán ser recusados, sin embargo el informe no tendrá 

valor alguno si el perito que lo presenta, tiene motivo de inhabilidad o excusa, 

debidamente comprobada. 

5) Presentar dentro del plazo señalado sus informes, aclarar o ampliar los 

mismos a pedido de los sujetos procesales. 

                                                             
29 COIP /Art. 511 
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6) El informe pericial deberá contener como mínimo el lugar y fecha de 

realización del peritaje, identificación del perito, descripción y estado de la 

persona u objeto peritado, la técnica utilizada, la fundamentación científica, 

ilustraciones gráficas cuando corresponda, las conclusiones y la firma. 

7) Comparecer a la audiencia de juicio y sustentar de manera oral sus informes y 

contestar los interrogatorios de las partes, para lo cual podrán emplear 

cualquier medio. 

8) El Consejo de la Judicatura organizará el sistema pericial a nivel nacional, el 

monto que se cobre por estas diligencias judiciales o procesales, podrán ser 

canceladas por el Consejo de la Judicatura.  

De no existir persona acreditada como perito en determinadas áreas, se deberá 

contar con quien tenga conocimiento, especialidad, experticia o título que acredite su 

capacidad para desarrollar el peritaje. Para los casos de mala práctica profesional la o 

el fiscal solicitará una terna de profesionales con la especialidad correspondiente al 

organismo rector de la materia. 

2.2.11 El derecho a la no revictimización  

La no revictimización como derecho constitucional tiene como fin el de 

proteger a las víctimas de infracciones penales salvaguardado la obtención y 

valoración probatoria, así como también busca un mecanismo que proteja de 

intimidaciones y amenazas para que de esta manera establecer la reparación integral 

que implica el conocimiento de la verdad de los hechos, la restitución, indemnización 

y rehabilitación del bien jurídico violentado salvaguardando la garantía de no 

repetición. (Olmedo, 2008) 

Es preciso señalar que para determinar lo señalado hay que establecer si para 

llegar a la verdad de los hechos facticos denunciados se llevó y existió con antelación  

un procedimiento  constitucional – legal previo tanto para la víctima como también 

para el acusado en igualdad de condiciones, por lo que en varios casos el agente 

investigador dueño de la acción pública penal como lo es la Fiscalía General del 

Estado según lo determina el artículo 195 de la Constitución de la República del 

Ecuador y 444 del Código Orgánico Integral Penal, para la cual casi en todos los 

procesos de esta índole todos los procesados son presumiblemente culpables y no 
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presumiblemente inocentes, dejando incluso de la lado la mínima intervención penal 

que la constitución obliga a su aplicación y a establecer en todo proceso penal. 

2.2.12 El derecho a la defensa en la garantía de la contradicción 

Una vez descrito el derecho a la no revictimización, se encuentra la garantía 

al principio de contradicción, el cual opera como contraposición a la no 

revictimnización puesto que directamente se encuentra afectado este principio 

constitucional y procedimental (COIP), puesto que en la diligencia de testimonio 

anticipado se concentra medios y mecanismos especiales solo a favor de la víctima y 

no en igualdad de condiciones tanto para el sospechoso, procesado e imputado. 

2.2.13 La Seguridad Jurídica 

El artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que 

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 

a la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes”.30 

En igual sentido el artículo 25 del Código Orgánico de la Función Judicial 

expresa que: “Las juezas y jueces tienen la obligación de velar por la constante, 

uniforme y fiel aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado y las 

leyes y demás normas jurídicas”.31 

Por lo mencionado, se puede decir que la seguridad jurídica es el mecanismo 

que el Estado mediante una garantía da al individuo para que sus bienes y derechos 

no sean violentados y que de ser así estos sean resarcidos y reparados. 

 

2.2.14 Principios afectados por la diligencia de testimonio anticipado 

Principio de Inocencia 
 

Toda persona natural posee el derecho de presunción de inocencia hasta que 

no exista sentencia ejecutoriada que ratifique lo contrario con antelación de un 

                                                             
30 Constitución de la República del Ecuador / Registro Oficial N° 449, 20/10/2008  
31 Código Orgánico de la Función Judicial (2009) / Registro Oficial N° 544  
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proceso penal constitucional y legal, con igualdad de libertad probatoria basado en el 

principio de contradicción oportuno. 

Por lo analizado, es evidente que con la diligencia de testimonio urgente o 

anticipado se violenta derechos y garantías del sospechoso cuando se encuentra en la 

fase de investigación previa (fase pre procesal), procesado (Instrucción Fiscal -

primera etapa del proceso penal), procesado (Evaluación y preparatoria de juicio -

segunda etapa del proceso penal) y acusado / imputado (etapa de juicio - tercera y 

última etapa del proceso penal), ya que en varios de los casos analizados jamás el 

sospechoso, procesado, imputado / acusado acudió a ninguna diligencia ni etapa del 

proceso penal, por lo que claramente queda evidenciado la desigualdad en 

mecanismos de defensa para los sujetos procesales, en este caso el presunto 

responsable, con lo cual se atribuye que se da el crédito de toda la verdad solo a la 

víctima. 

Principio de Contradicción 

El sospechoso, procesado, imputado / acusado en los casos analizados no tuvieron la 

oportunidad de oponerse a los actos o hechos facticos que se les atribuyo son 

culpables, por lo que no se pudo verificar las regularidades dichas, es preciso señalar 

que este principio únicamente se presenta en los procesos donde existe una víctima y 

presunto responsable. 

 

Principio de Defensa 

El sospechoso, procesado, acusado/imputado no cuentan con una verdadera defensa 

técnica, ya que en vario de los casos analizados, la defensa técnica asignada de oficio 

como lo es la defensoría pública jamás conoció y mucho menos tomo contacto con el 

presunto responsable que fue procesado y sentenciado, contraviniendo esto incluso 

con los deberes de patrocinio legal y obligaciones como servidores públicos. 

2.3 Hipótesis 

La diligencia de testimonio anticipado en la Unidad Judicial Penal del cantón 

Guaranda, vulnera derechos y garantías constitucionales del debido proceso. 
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2.4 Variables 

2.4.1 Variable Independiente 

El testimonio anticipado en delitos sexuales y de violencia intrafamiliar. 

2.4.2 Variable dependiente 

Vulneración de principios, derechos y garantías constitucionales del debido proceso. 

. 
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CAPÍTULO III 

3. MARCO ESPACIO TEMPORAL (DESCRIPCIÓN DEL 

TRABAJO INVESTIGATIVO) 

3.1 Ámbito de estudio 

El trabajo investigativo de titulación realizado ha tenido como ámbito de 

estudio el socio-jurídico el problema de la vulneración de derechos y garantías 

constitucionales del debido proceso en la diligencia de testimonio anticipado en la 

Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, centrándose esta investigación científica 

y de campo. 

3.2. Investigación Básica 

Es básica por cuanto se usó el estudio de casos reales, consecuentemente se 

obtuvo además información doctrinal, constitucional, jurisprudencial y legal 

relacionados a la diligencia de testimonio anticipado como acto urgente. 

Investigación descriptiva.- la investigación tiene carácter descriptivo, ya que se 

describe y define los diferentes elementos del problema que se ha investigado, 

constituyendo así las características indispensables para llegar a determinar la 

vulneración de derechos y garantías constitucionales del debido proceso en la 

diligencia de testimonio anticipado, el cual ha sido planteado en el tema investigado. 

Investigación de campo.- esta se basa en información obtenida directamente de la 

realidad, lo cual permite tener una certeza de lo que se está investigando, en la 

presente investigación la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda. 

3.3. Nivel de investigación.- derecho constitucional y penal. 

3.4 Métodos de investigación 

Método inductivo.- este particular método parte de datos particulares (individuales) 

para llegar a conclusiones generalizadas, método empleado para analizar las causas y 
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circunstancias en la vulneración del debido proceso por la falta de inobservancia e 

irrespeto de principios constitucionales y legales. 

Método deductivo.- el método de deducción parte o inicia de lo general a lo 

particular, método utilizado en el cual se ha podido determinar que con la diligencia 

de testimonio anticipado se vulnera principios constitucionales y legales del debido 

proceso. 

3.5. Diseño de la investigación 

Área de conocimiento: Ciencias Sociales, Código Orgánico Integral Penal 

Sub línea de investigación: Derecho Constitucional. 

3.6. Población y muestra 

Población 

Está comprendida por dos Jueces de Garantías Penales de la Unidad Judicial 

Penal del cantón Guaranda, cuatro Agentes Fiscales de la Fiscalía General del Estado 

con asiento en la ciudad de Guaranda y dos Defensores Públicos. 

 

Por ser la población limitada es decir funcionarios específicos en el área 

penal, dos Jueces de Garantías Penales de la Unidad Judicial Penal del cantón 

Guaranda, cuatro Agentes Fiscales de la Fiscalía General del Estado con asiento en la 

ciudad de Guaranda y dos Defensores Públicos, con asiento en el cantón Guaranda, 

Provincia Bolívar, no es indispensable ni tampoco necesario aplicar una fórmula 

estadística  

3.7 Técnicas e instrumentos para la obtención de datos 

En la presente investigación se utilizó la técnica de trabajo particular 

(individual), por lo que esta investigación es de tipo bibliográfico, documental y de 

campo contando con el estudio de casos reales. 

Es así, que para el desarrollo del trabajo realizado y de campo se procedió a 

utilizar como técnicas para recolección de información y más conocimiento acerca 

del tema investigado - analizado la encuesta y la entrevista. 
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Encuesta  

Para llevar a efecto la encuesta, se empleó como instrumento un cuestionario 

con pliego de preguntas, ya que con la misma en definitiva se estará acorde a la 

realidad del tema investigado.  

La encuesta se utilizó para obtener datos de dos Jueces de Garantías Penales 

de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, cuatro Agentes Fiscales de la 

Fiscalía General del Estado con asiento en la ciudad de Guaranda y dos Defensores 

Públicos, con asiento en el cantón Guaranda, Provincia Bolívar. 

Una vez recabada esta información se procedió después de aquello a realizar 

gráficos y cuadros estadísticos, en los cuales se representa los resultados de las 

encuestas realizadas, permitiéndonos así un análisis e interpretación de resultados. 

Instrumentos  

 Cuestionario.- vitalizó la elaboración de ordenada y consecuentemente 

correcta encuesta, encaminada a la formulación de preguntas concretas y 

cerradas, para de este modo conseguir información fiable y valida de 

profesionales con conocimiento en la problemática que ha sido planteada e 

investigada. 

 

 Ficha Bibliográfica.- ficha en la cual se describió datos de textos, 

descripciones individuales, tanto externa como interna de cada obra literaria 

consultada, misma que sirvió como referencia con autores que tratan del tema 

investigado y planteado. 

 

 Guía de preguntas.- preguntas que fueron elaboradas teniendo y 

conservando siempre una íntima relación con el tema, problema, objetivos e 

hipótesis, para de esta forma obtener un enfoque real del problema que fue 

materia de la presente investigación. 
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3.8 Procedimiento de recolección de datos 

La encuesta fue aplicada a la muestra de la población que está comprendida y 

compuesta por funcionarios judiciales en el área penal, como son dos Jueces de 

Garantías Penales de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, cuatro Agentes 

Fiscales de la Fiscalía General del Estado con asiento en la ciudad de Guaranda y dos 

Defensores Públicos, con asiento en el cantón Guaranda, Provincia Bolívar, mediante 

un pliego o cuestionario de preguntas elaborado con anterioridad y constituido por 

diez preguntas. 

Población Estratificada  

Estratos Cantidad 

Jueces de Garantías Penales de la Unidad Judicial Penal 

del cantón Guaranda, Provincia de Bolívar 
2 

Agentes Fiscales  4 

Defensoría Pública 2 

TOTAL 8 

En el presente proyecto investigativo encuesté a las personas antes indicadas por 

cuanto para este estudio no amerita aplicar fórmula alguna por ser investigación 

básica con una población limitada conocedora de este tema en materia penal y que es 

tan particular.  
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CAPÍTULO IV 

4. SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN (RESULTADOS) 

4.1 Presentación de resultados 

Resultados de la encuesta realizada a dos jueces de Garantías Penales de la 

Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, así como también a servidores públicos 

de la Fiscalía General del Estado, Defensoría Pública y Abogados en libre ejercicio 

de la profesión, con asiento en el cantón Guaranda, Provincia Bolívar. 
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PREGUNTA No. 1 

¿Conoce usted en qué tipo de delitos procede la diligencia de testimonio 

anticipado o urgente? 

Cuadro Nº. 1  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 2 100 2 100 2 50 

NO 0 0 0 0 2 50 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública, con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda  

Gráfico 1 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoria de encuestados expresa que tiene conocimiento en que delitos es mas 

utilizado el testimonio anticipado y que en cierto modo lo hacen valer como prueba 

fundamental  para sentenciar en delitos sexuales como la violación, esta diligencia 

ayuda mucha para tener prueba anticipada y que las presuntas victimas no mienten 

referente a estos hechos, pero que si da a denotar que con esta diligencia existe cierto 

favoritismo y credebilidad solo a la victima.  
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PREGUNTA No. 2 

¿Conoce usted bajo que reglas se debe realizar la diligencia del testimonio 

anticipado?  

Cuadro Nº. 2  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 2 100 1 50 3 75 

NO 0 0 1 50 1 25 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública, con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda  

Gráfico 2 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La gran parte de los preguntados expresan que no se cumple en realidad con todas  

las reglas y formalidades para llevarse a cabo la diligencia de testimonio anticipado 

como ordena la ley, pero que sin embargo se lo utiliza obviando estas reglas, 

tomandos como validos, mientras que  los que no estan de acuerdo expresan que en 

delitos contra la intergidad sexual lo que prima es la no revictimización, razón por la 

cual se puede hacer uso de este tipo de prueba exepcional.  
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PREGUNTA No. 3 

¿Cree usted que el principio de la no re victimización está sobre el principio de 

contradicción? 

Cuadro Nº. 3  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 1 50 2 100 3 75 

NO 1 50 0 0 1 25 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública, con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda  

Gráfico 3 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayor parte manifiesta que los principios constitucionales y legales se deben 

aplicar por igual y no con favoritismos bien a la presunta víctima o al sospechoso, 

procesado, imputado/acusado, ya que se debe velar por la tutela judicial efectiva de 

los sujetos procesales, mientras que el resto opina que todo principio debe ser 

aplicado y respetado en razón de constitucionalidad.  
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PREGUNTA No. 4 

¿En la diligencia de testimonio anticipado realizada en delitos sexuales y de 

violencia intrafamiliar se encuentra siempre presente el sospechoso, procesado e 

Imputado / acusado? 

Cuadro Nº. 4  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0 0 0 1 25 

NO 2 100 2 100 3 75 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda  

Gráfico 4 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoría de los encuestados expresa respecto de la pregunta que en las diligencias 

de testimonio anticipado casi nunca o nunca está el presunto responsable, pero que 

siempre por derecho a la defensa acude un defensor público o abogado particular 

haciendo una defensa para nada técnica y justificando aparentemente la 

representación del presunto responsable en este tipo de diligencias para que así en lo 

posterior no acarrea nulidad procesal. 

 

SI

NO

0
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2

3

Jueces Defensores P. Fiscales

COMPARECENCIA DEL PROCESADO

SI

NO
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PREGUNTA   No. 5 

¿Considera usted que al no estar presente en la diligencia de testimonio 

anticipado el sospechoso, procesado e Imputado / acusado se violenta garantías 

básicas del debido proceso? 

Cuadro Nº. 5  

 

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 1 50 0 0 4 100 

NO 1 50 2 100 0 0 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda  

Gráfico 5 

 

Análisis e interpretación de resultados 

En su mayoría los encuestados manifiestan que el momento que se incumple con 

cualquier principio, derecho o garantía constitucional se violenta el debido proceso y 

por ende la seguridad jurídica, mientras que la minoría manifiesta que así no acuda el 

procesado son representados por defensores públicos lo cual resulta incoherente. 

 

 

SI

NO

0
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2

3

Jueces Defensores P. Fiscales

GARANTÍAS BÁSICAS DEL DEBIDO 

PROCESO

SI

NO
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PREGUNTA No. 6 

¿Considera usted que al no estar presente el sospechoso, procesado e Imputado / 

acusado en la diligencia de testimonio anticipado se violenta el principio de 

contradicción?  

Cuadro Nº. 6  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 2 100 0 0 4 100 

NO 0 0 2 100 0 0 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda 

Gráfico 6 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoría expresa que el principio de contradicción durante cualquier proceso 

judicial y aún más el penal es de vital importancia para el esclarecimiento de la 

verdad ejercer la contradicción cumpliendo así con el debido proceso, mientras que 

la minoría manifiesta que la contradicción se la ejerce solo tomando contacto con el 

representado. 

 

SI

NO
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3

Jueces Defensores P. Fiscales

RUPTURA DEL PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN

SI

NO
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PREGUNTA No. 7 

¿Considera usted que en la sustanciación de todo proceso se respeta los 

principios de concentración, contradicción y dispositivo? 

Cuadro Nº. 7  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 2 100 0 0 4 100 

NO 0 0 2 100 0 0 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda 

Gráfico 7 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoría referente a la pregunta manifiesta que conoce estos principios que están 

expresados en el artículo 168 numeral 6 de CRE, pero que no son respetados 

íntegramente pese a ser principios constitucionales, mientras que la minoría dice no 

tener amplio conocimiento de lo que implica los principios de la administración de 

justicia. 
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NO
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PREGUNTA No. 8 

¿Cree usted que la diligencia de testimonio anticipado como prueba excepcional 

respeta todas las reglas establecidas en el artículo 502 numeral 2 del COIP? 

Cuadro Nº. 8  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0 0 0 3 75 

NO 2 100 2 100 1 25 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda 

Gráfico 8 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoría responde a la pregunta que esta consientes que no se cumple con todas 

las reglas para que se lleve a efecto esta diligencia anticipada y que se configura 

como prueba excepcional bajo ciertas reglas a cumplirse, pero bajo el derecho de no 

revictimización es irrespetado, mientras que otros manifiestan que con esta diligencia 

lo que se hace es velar por los derechos de la víctima, lo cual denota que es 

violentado el principio de igualdad, inocencia y contradicción dentro del proceso 

penal. 
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PREGUNTA No. 9 

¿Considera usted que el testimonio anticipado debe ser considerada prueba 

fehaciente en los delitos sexuales? 

Cuadro Nº. 9  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0 0 0 2 50 

NO 2 100 2 100 2 50 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda 

Gráfico 9 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoría responde que la prueba por norma debe ser valorada en conjunto y al 

momento de juzgar no solo basarse practicante solo en el testimonio anticipado en 

delitos sexuales como prueba relevante y en de violencia intrafamiliar como una 

prueba relevante más para la víctima, mientras que al presunto responsable que goza 

en todo momento incluso de estado de presunción de inocencia no ha ejercido en lo 

más mínimo la contradicción como garantía básica del debido proceso. 
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PREGUNTA No. 10 

¿Cree usted que en todo proceso penal se respeta todas las garantías básicas del 

artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador y los principios 

rectores del proceso penal? 

Cuadro Nº. 10  

Alternativa Jueces Defensores Públicos Fiscales 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

SI 1 50 0 0 3 75 

NO 1 50 2 100 1 25 

TOTAL 2 100 2 100 4 100 

Fuente: Unidad Judicial de Garantías Penales; Fiscalía General del Estado; Defensoría Pública con 

asiento en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Realizado por: Ximena Teresa Ulloa Miranda 

Gráfico 10 

 

Análisis e interpretación de resultados 

La mayoría respecto de la pregunta manifiesta que no siempre en todo proceso se 

respeta todas las garantías básicas que incluso en la etapa pre procesal y a no se 

cumple con varios principios, derechos y garantías, te lo cual los jueces en aplicación 

del principio Iura Novit Curia deben subsanar de oficio estas violaciones flagrantes, 

para lo cual se requiere un mayor dominio de materia constitucional y no de mera 

legalidad. 

SI

NO
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Jueces Defensores P. Fiscales

RESPETO A GARANTÍAS BÁSICAS Y 

PRINCIPIOS RECTORES

SI

NO
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4.2 Beneficiarios del proyecto 

4.2.1 Beneficiarios directos 

Los beneficiarios directos de la presente investigación realizada de son los 

administradores de justicia de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, Fiscalía 

General del Estado con asiento en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar. 

4.2.2 Beneficiarios indirectos 

         Todos los profesionales del derecho y estudiantes que tengan interés en el 

análisis y estudio del tema desarrollado e investigado. 

4.3 Impacto de la investigación 

El impacto de la presente investigación reside en los delitos sexuales de 

violación y de violencia intrafamiliar en los cuales bajo la prueba excepcional de 

testimonio anticipado se violenta el principio constitucional y legal de contracción, 

inocencia y defensa, ya que cuando se señala fecha, esto es día y hora para llevarse a 

cabo esta diligencia no se encuentra presente el presunto responsable y si no cuenta 

con defensa particular designa fiscalía o la unidad de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar un defensor púbico el cual ni siquiera toma nunca 

contacto con el aún sospechoso antes de la diligencia de testimonio anticipado, es 

decir jamás conoce los verdaderos hechos fácticos del caso a defender, no ejerciendo 

una verdadera defensa técnica y mediante mencionado testimonio urgente o 

anticipado jamás se cumple con las reglas del artículo 502.2 del Código Orgánico 

Integral Penal y tampoco con los principios rectores del proceso penal contemplados 

en el artículo 5 numerales  5, 13 y 17 (principio de igualdad, principio de 

contradicción y principio de inmediación, así como tampoco los administradores de 

justicia con el artículo 168.6 de la Constitución de la República del Ecuador, con lo 

manifestado e investigado se hace denotar la violación del debido proceso en esta 

clase de tipificaciones penales establecidas en nuestra legislación en al ámbito penal. 
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CONCLUSIONES 

 Se determinó que la diligencia de testimonio anticipado o urgente tiene el 

carácter de prueba testimonial excepcional, es decir es obtenida directamente 

de la presunta víctima ante un juez de garantías penales incluso en la fase pre 

procesal y no mediante testimonio directo en la etapa de juicio ante el tribunal 

penal. 

 

 Se analizó y llego a determinar que con la mala aplicación de la diligencia de 

testimonio urgente o anticipada no se respeta ni se cumple con garantías y 

principios del proceso penal como es el principio de igualdad, contradicción y 

mediación. 

 

 Se llegó a determinar que la diligencia de testimonio anticipado es utilizada 

con más frecuencia en los delitos sexuales y de violencia contra la mujer y 

miembros del núcleo familiar. 

 

 Se ha determinado mediante está investigación la violación a principios 

constitucionales y legales del debido proceso del sospechoso, procesado, 

imputado/ acusado, ya que existe conflicto entre principios, derechos y 

garantías, constitucionales e infra constitucionales en los cuales se encuentran 

inmiscuidos derechos de la víctima y del presunto responsable.  
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RECOMENDACIONES 

 Los Jueces de Garantías Penales como garantistas de los principios derechos 

y garantías constitucionales deben velar por el fiel cumplimiento del debido 

proceso tanto para la víctima como para el presunto responsable. 

 

 El testimonio anticipado debe ser aplicado cumpliendo con las reglas 

establecidas en la norma penal, no haciendo uso común en esta clase de 

delitos incluso en la fase pre procesal de investigación previa. 

 

 

 El Estado ecuatoriano al ser un estado constitucional de derechos y justicia a 

través de los operadores y administradores de justicia debe velar en forma 

igualitaria por los derechos tanto para la víctima, así como también para el 

presunto responsable respetando y garantizando el principio de igualdad 

procesal. 

 

 La normativa constitucional y legal no se presta a interpretaciones antojadizas 

por parte de funcionarios judiciales, sino se la debe aplicar de una manera 

eficaz y directa. 
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ANEXO Nº. 1 Encuesta 

 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE JURSIPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y POLÍTICAS 

CARRERA DE DERECHO 

ENCUESTA A RESPONDER 

OBJETIVO: Recabar información sobre: Conocimiento sobre la diligencia del 

testimonio urgente o anticipado. 

INSTRUCCIONES: Dígnese en contestar las siguientes preguntas marcando la 

respuesta que considere adecuada remitiéndose a su conocimiento y experiencia 

profesional en el ámbito judicial, recuerde que esta encuesta es totalmente anónima, 

por lo que tiene la libertad de responder acorde a su criterio y experiencia. 

CUESTIONARIO 

1.- ¿Conoce usted en que delitos se usa con más frecuencia la diligencia de 

testimonio anticipado o urgente? 

SI / NO 

2.- ¿Conoce usted bajo que reglas se debe realizar la diligencia del testimonio 

anticipado? 

SI / NO 

3.- ¿Cree usted que el principio de la no revictimización está sobre el principio de 

contradicción? 

SI / NO 

4.- ¿En la diligencia de testimonio anticipado realizada en delitos sexuales y de 

violencia intrafamiliar se encuentra siempre presente el sospechoso, procesado e 

Imputado / acusado? 
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SI / NO 

5.- ¿Considera usted que al no estar presente en la diligencia de testimonio 

anticipado el sospechoso, procesado e Imputado / acusado violenta garantías básicas 

del debido proceso? 

SI / NO 

6.- ¿Considera usted que al no estar presente el sospechoso, procesado e Imputado / 

acusado en la diligencia de testimonio anticipado se violenta el principio de 

contradicción? 

SI / NO 

7.- ¿Considera usted que en la sustanciación de todo proceso se respeta los principios 

de concentración, contradicción y dispositivo? 

SI / NO 

8.- ¿Cree usted que la diligencia de testimonio anticipado como prueba excepcional 

respeta todas las reglas establecidas en el artículo 502 numeral 2 del COIP?  

SI / NO 

9.- ¿Considera usted que el testimonio anticipado debe ser considerada prueba 

fehaciente en los delitos sexuales?  

SI / NO 

10.- ¿Cree usted que en todo proceso penal se respeta todas a las garantías básicas 

del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador y los principios 

rectores del proceso penal? 
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ANEXO Nº. 2 Encuesta y Plática con el Dr. Jorge Yánez, Juez de Garantías 

Penales de la Unidad Judicial Penal con asiento en la ciudad de Guaranda. 

 

 

 

ANEXO Nº. 2.1 Encuesta y Plática con el Dr. Efraín del Salto, Juez de 

Garantías Penales de la Unidad Judicial Penal con asiento en la ciudad de 

Guaranda. 
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ANEXO Nº.2.2 Encuesta y Plática con el Dr. Wilmo Soxo, Agente Fiscal de 

Bolívar con asiento en la ciudad de Guaranda. 

 

 

 

ANEXO Nº. 2.3 Encuesta y Plática con el Abg. Héctor Fierro Torres, Defensor 

Público Penal con asiento en la ciudad de Guaranda. 
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ANEXO Nº. 2.4 Encuesta y Plática con el Abg. Manuel Astudillo, Defensor 

Público Penal con asiento en la ciudad de Guaranda. 
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ANEXO Nº.2.5 Testimonio anticipado tomado sin presencia del sospechoso o 

presunto responsable. 
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ANEXO Nº.2.6 Auto de llamamiento a Juicio 
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